
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D. C. veintiuno  de mayo de dos mil veintiuno 
 
 
 

I. Tomando en consideración que el curador ad litem designado en 
auto del 25 de febrero de 2021, manifestó su imposibilidad para aceptar el 
cargo, se le releva del mismo y, en consecuencia, se designa como curador 
ad litem de Ana Francisca Rojas Rojas y  Oscar Lázaro Bautista Rojas como 
heredero determinado de Evaristo Moisés Bautista Bautista y las demás 
personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 
usucapión, a la abogada Diana Cristina Morales Romero, quien ejerce 
habitualmente la profesión.  
 

Comuníquesele la designación al correo electrónico 
avanzar.coorjuridica@gmail.com informándole que debe comparecer a 
este despacho a notificarse del auto admisorio de la demanda, teniendo en 
cuenta que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio 
y que el nombramiento es de forzosa aceptación. So pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad con la norma previamente 
citada. 

 
II. De otro lado, póngase en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta emitida por la Agencia Nacional de Tierras, para lo pertinente. 
Para tal efecto, por secretaría publíquese junto con el presente auto la 
comunicación referida. 

 
 

 
 

Lvor 
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POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje. 

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@ant.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.
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                20 de Noviembre de 2020

Bogotá D.C., 2020-11-17 17:52

*20203101207841*
Al responder cite este Nro.

20203101207841
Señor(a) Juez
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTÁ D.C

Referencia:

Oficio N° 1436 del 9 de septiembre de 2020
Proceso Pertenencia Rad 2018-00985-00
Radicado ANT 20206200769402 del 28 de octubre de 2020
Demandante Aura María Huertas Fonseca
Predio – F.M.I. 50S-40172524

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 50S-40172524 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

En los anteriores términos, damos por atendido el oficio de la referencia.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Danna Avila, Abogada, Convenio FAO-ANT
Revisó: Daniel Gamboa, Abogado Convenio FAO-ANT
Anexo: Consulta al VUR

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.


